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ANTECEDENTES
La Universidad Politécnica de Madrid creó la Unidad de Igualdad, dependiente orgá-
nicamente de Gerencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de noviembre 
de 2007 en base a la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, así como a la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril por la que se 
modifica la Ley Orgánica de Universidades.

El objetivo principal de esta Unidad es favorecer políticas de igualdad de género en 
el seno de nuestra Universidad a través de la elaboración y puesta en marcha de un 
Plan de Igualdad que abarcará a toda la comunidad universitaria: profesorado, alum-
nado y personal de administración y servicios.

Las funciones que tiene asignada la Unidad de Igualdad según el art. 177 de los Es-
tatutos de la Universidad Politécnica de Madrid (Decreto de 21 de octubre, BOCM 15 
noviembre 2010) son las siguientes:

 - Elaborar, implantar, hacer el seguimiento y evaluar los Planes de Igualdad en 
la Universidad.

 - Informar y asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad en materia 
de políticas de igualdad.

 - Apoyar la realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad 
de género.

 - Fomentar el conocimiento en la comunidad universitaria del alcance y sig-
nificado del principio de igualdad mediante la formulación de propuestas de 
acciones formativas.

FINALIDAD
La Universidad Politécnica de Madrid siempre ha estado vigilante por el cumplimiento 
de la Igualdad en todas sus políticas de actuación, así en sus Estatutos (Decreto de 
21 de octubre, BOCM 15 noviembre 2010), sigue haciendo referencia a la igualdad:

Disposiciones generales. Artículo 1. e) Equidad que se manifiesta en políticas de 
igualdad de trato y de oportunidades en las condiciones de trabajo, en los modelos 
de organización y en los servicios ofrecidos.
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Disposiciones adicionales. Cuarta. Compromiso de igualdad de mujeres y hombres. 
En consecuencia, con los principios de igualdad que ampara la vigente Ley Orgáni-
ca de Universidades, la Universidad Politécnica de Madrid propiciará una presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres en sus órganos colegiados.

Los valores con los que se identifica la Universidad Politécnica de Madrid son de 
libertad, solidaridad, paz, cooperación, igualdad, así como la promoción de los dere-
chos humanos, en especial el de expresión y difusión libres del pensamiento y el de 
producción y creación científica, técnica y artística igualmente libres. En este con-
texto, la principal finalidad del Plan de Igualdad es poner en práctica esos valores 
a través de la integración del enfoque de Género en toda la actividad universitaria 
mediante la puesta en práctica de políticas efectivas de igualdad a través de dos 
objetivos fundamentales:

 - Cambiar la cultura científico-tecnológica para generar un nuevo modelo en 
el que las mujeres puedan desarrollar su carrera académica y profesional en 
igualdad de condiciones.

 - Definir y poner a prueba un modelo integral para instituciones científico-tec-
nológicas que pueda sistematizarse e implantarse de manera generalizada.

Igualmente, uno de los objetivos generales de La Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tec-
nología y la Innovación, se refiere a la importancia de la transversalidad y representa-
tividad en cuestiones de género, así lo expresa en su artículo 2 k) del Título Preliminar: 
Promover la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la 
ciencia, la tecnología y la innovación, así como una presencia equilibrada de mujeres 
y hombres en todos los ámbitos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación. La ley desarrolla este objetivo en detalle a través de la Disposición Adicional 
Decimotercera, a la que haremos referencia específica en este Plan en los lugares 
correspondientes.

COMISIÓN NEGOCIADORA
El grupo de trabajo que elaboró el Diagnóstico de situación, conformado en Comi-
sión paritaria, procedente de la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad, con 
competencias de Comisión Negociadora, al estar representado por la Gerencia de la 
Universidad, quien la preside, la Unidad de Igualdad de la UPM, que actúa de Secreta-
ría, con voz y voto, dos representantes de la Red de Puntos de Contacto de Género 
de la propia Universidad, la Delegada de Alumnos para Igualdad, un representante 
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del profesorado invitado como experto en ODS y la parte social representada por las 
organizaciones sindicales.

Este II Plan de Igualdad tendrá una doble difusión, por un lado, a nivel interno de la 
propia universidad a través de correos electrónicos a cada persona integrante de la 
comunidad universitaria, a través de la Red de Puntos de Contacto de Género exis-
tentes en cada Escuela/Facultad, creados en su día debido a la dispersión geográfica 
de los campus y a través de la publicación en la página web de la Universidad, de la 
Unidad de Igualdad, de Delegación de Alumnos, de Agentes Sociales, y por otro lado, 
a través de las redes sociales de las mismas partes anteriormente mencionadas y 
las propias webs, que tienen carácter público y donde se refleja el compromiso de 
la Universidad con la igualdad de género, utilizando en todo momento un lenguaje 
inclusivo, tanto a nivel visual como escrito.

CARACTERÍSTICAS 
Este II Plan de Igualdad parte de la elaboración de un Diagnóstico de situación en 
consonancia con los criterios actuales del Real Decreto 901/2020 de 13 de octubre, 
por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Rea Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colec-
tivos de trabajo, y el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva 
entre mujeres y hombres.

Así, las líneas de trabajo a seguir en el Plan de Igualdad serán:

 - Promover la incorporación de las mujeres a la Ingeniería, la Arquitectura y el 
Deporte y sus carreras profesionales en la Universidad Politécnica de Ma-
drid a través de un cambio estructural y de la modernización de la gestión 
de los recursos humanos considerando las dimensiones de género.

 - Fomentar la incorporación de la perspectiva de Género en todos los ámbi-
tos laborales, académicos y de investigación.

Abordando 3 áreas prioritarias de acción:

 - Entorno laboral y gestión de recursos humanos con perspectiva de género.

 - Incorporación de la perspectiva de género en el estudiantado.

 - Incorporación de la perspectiva de género en la investigación y la docencia.
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ÁMBITO DE INTERVENCIÓN
Los ámbitos de intervención de este II Plan de Igualdad abarcan toda la comunidad 
universitaria de la UPM.

PUNTO DE PARTIDA
II Diagnóstico de la Situación de las Mujeres en la UPM: 

https://www.upm.es/UPM/PoliticasIgualdad

RECURSOS
1. ACCIONES QUE REQUIEREN RECURSOS PRESUPUESTARIOS ESPECÍ-

FICOS

Según el Real Decreto 901/2020 de 13 de octubre, por el que se regulan los planes 
de igualdad y su registro y se modifica el Rea Decreto 713/2010, de 28 de mayo, so-
bre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, su art.8 apdo. 
2.g dice: “Identificación de los medios y recursos, tanto materiales como humanos, 
necesarios para la implantación, seguimiento y evaluación de cada una de las me-
didas y objetivos.”

En base a ello, el Rectorado y los Centros de la UPM asignarán el presupuesto ne-
cesario para el desarrollo de actividades y acciones que se lleven a cabo desde la 
Unidad de Igualdad y los Puntos de Contacto de Género de las Escuelas y Facultad, 
de acuerdo con los objetivos del II Plan de Igualdad.

2. PERSONAL

Se dotará a la Unidad de Igualdad de una estructura suficiente para el desarrollo de 
las políticas de igualdad de género en la Universidad. 

https://www.upm.es/UPM/PoliticasIgualdad
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REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN
El Plan tendrá una vigencia de 4 años y se revisará a los 2 años de su aprobación.

LEGISLACIÓN PRINCIPAL
La legislación más relevante en materia de igualdad de género aplicable se resume a 
continuación, encontrándose ampliada al final de este Plan de Igualdad: Constitución 
española (BOE nº311 de 29 de diciembre de 1978), Ley 14/2011 de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, por la que se mo-
difica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres, Ley Orgá-
nica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, Ley 
7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de 
marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, Real Decreto 901/2020, de 13 
de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica 
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igual-
dad retributiva entre mujeres y hombres, así como diversa Jurisprudencia del Tribu-
nal Constitucional, Directivas, jurisprudencia, y documentos europeos y Acuerdos de 
Naciones Unidas (CEDAW), Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología, Estrategia 
Estatal de Innovación e2i, Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014-
2016 y Plan Nacional de I+D+i.
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LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN
1. EJE 1. ENTORNO LABORAL Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO

1.1 INTRODUCCIÓN

En este Eje se tratará fundamentalmente la situación del Personal de Administración 
y Servicios y del Personal Docente e Investigador de nuestra Universidad según los 
datos obtenidos del II Diagnóstico de situación en la UPM.

1.2 DATOS DEL DIAGNÓSTICO 

1.2.1 Personal de Administración y Servicios Funcionario

Porcentaje de mujeres dentro del Personal de Administración 
y Servicios Funcionario por categoría profesional de niveles. 

Universidad Politécnica de Madrid (2003-2021)

Fig. 1.- Porcentaje de mujeres dentro del PAS Funcionario por categoría profesional y niveles
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

Nota: En 2007 la categoría profesional de Nivel B se convirtió en A2
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PAS Funcionario/Categorías

Fig. 2.- PAS Funcionario por categorías
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador 

 

PAS Funcionario/Niveles

Fig. 3.- PAS Funcionario por niveles
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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PAS Funcionario por edades y sexo

Fig. 4.- PAS Funcionario por edades y sexo
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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1.2.2 Personal de Administración y Servicios Laboral

Porcentaje de mujeres dentro del Personal de Administración y 
Servicios Laboral por categoría profesional de niveles. 

Universidad Politécnica de Madrid (2003-2021)

Fig. 6.- Porcentaje de mujeres dentro del PAS Laboral por categoría profesional de niveles
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

PAS Laboral/Grupos

Fig. 7.- PAS Laboral por grupos
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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Acciones formativas 2021 PAS

Fig. 8.- Acciones formativas PAS
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

 
PAS Laboral por edades y sexo 

Fig. 9.- PAS Laboral por edades y sexo
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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II Plan de Igualdad  |  Universidad Politécnica de Madrid

1.2.3 Personal Docente Investigador 

PDI/Categorías

Fig. 11.- PDI por categorías

Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

 
PDI Grado C/Categorías

L.D. Investigador Senior y L.D. Invest. Técnico, no aparecen en el gráfico al haber desaparecido en el Grupo C
Fig. 12.- PDI Grado C por categorías

Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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PDI convocatorias catedráticas y catedráticos 2021

Fig. 13.- PDI Convocatorias Cátedras
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

 
PDI Convocatorias Titulares 2021

Fig. 14.- PDI Convocatorias PTU 

Observatorio Académico UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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II Plan de Igualdad  |  Universidad Politécnica de Madrid

Acciones Formativas 2021 PDI

Fig. 15.- Acciones formativas PDI
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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PDI por edades, sexo y categorías (2021)

Fig. 17.- PDI por edades, sexo y categoría
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

 
PDI por sexo y edad frente al total de la categoría (2021) 

Fig. 18.- PDI por sexo y edad frente al total de la categoría
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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PDI por sexo frente al total por categoría y edad (2021) 

 

Fig. 19.- PDI por sexo frente al total por categoría y edad
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

 
Porcentaje de mujeres y hombres en carrera académica 

distribuidos por sexo y nivel de estudios en 
la Universidad Politécnica de Madrid (2003 y 2020)

Fig. 20.- Porcentaje de mujeres y hombres en carrera académica

Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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II Plan de Igualdad  |  Universidad Politécnica de Madrid

Evolución de mujeres catedráticas en UPM

Fig. 21.- Evolución de mujeres catedráticas en UPM
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

Comparativa de mujeres catedráticas 

Fig. 22.-Comparativa de mujeres catedráticas en la UPM
Fuentes: Ministerio Educación, Cultura y Deporte. Observatorio Académico, UPM. Sistema Universitario Español. 
Universidad Politécnica Valencia. Universidad Politécnica Madrid. Universidad Politécnica Cartagena. Universidad 

Politécnica Cataluña
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Índice de techo de cristal. 
Universidad Politécnica de Madrid (2021)

Fig. 23.- Índice de techo de cristal de la UPM
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

Evolución PAS- PDI 2009-2021

Fig. 24.- Evolución PAS - PDI
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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Índice de techo de cristal. 
Universidad Politécnica de Madrid (2021)

Fig. 23.- Índice de techo de cristal de la UPM
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

Evolución PAS- PDI 2009-2021

Fig. 24.- Evolución PAS - PDI
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

1.2.4 Representatividad Universitaria

Proporción de mujeres y hombres en el Claustro. 
Universidad Politécnica de Madrid (2003-2021)

Fig. 25.- Proporción de mujeres y hombres en el Claustro
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia UPM 

Proporción de mujeres y hombres en el Claustro por colectivos. 
Universidad Politécnica de Madrid (2021)

Fig. 26.- Proporción de mujeres y hombres en el Claustro por colectivos
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia UPM
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Proporción de mujeres y hombres en el Consejo de Gobierno. 
Universidad Politécnica de Madrid (2003-2021)

Fig. 27.- Proporción de mujeres y hombres en el Consejo de Gobierno
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia UPM

Proporción de mujeres y hombres en el Consejo de Gobierno 
por colectivos. Universidad Politécnica de Madrid (2021)

Fig. 28.- Proporción de mujeres y hombres en el Consejo de Gobierno por colectivos
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia UPM
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Proporción de mujeres y hombres en el Consejo de Dirección 
del Rector. Universidad Politécnica de Madrid (2003-2021)

 
* Cambio de criterio de búsqueda por el que se incluyen a Vicerrectorados Adjuntos

Fig. 29.- Proporción de mujeres y hombres en el Consejo de Dirección del Rector

Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

Proporción de mujeres y hombres en Órganos Unipersonales 
de Gobierno. Universidad Politécnica de Madrid (2021)

Fig. 30.- Proporción de mujeres y hombres en órganos unipersonales de gobierno

Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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Proporción de mujeres y hombres en Dirección de Centros. 
Universidad Politécnica de Madrid (2003-2021)

Fig. 31.- Proporción de mujeres y hombres en Dirección de Centros
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

Proporción de mujeres y hombres en Subdirección de Centros. 
Universidad Politécnica de Madrid (2003-2021) 

(*incluidos adjuntos/as desde 2018)

Fig. 32.- Proporción de mujeres y hombres en Subdirección de Centros
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador



33

II Plan de Igualdad  |  Universidad Politécnica de Madrid

Proporción de mujeres y hombres en Dirección de Departamentos 
de Centros. Universidad Politécnica de Madrid (2003-2021)

 

Fig. 33.- Proporción de mujeres y hombres en Dirección de Departamentos
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigado
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1.2.5 Prevención y actuación frente al Acoso sexual, acoso por razón de sexo, 
ciberacoso sexual, acoso por orientación sexual e identidad y/o expresión 
de género (2021)

Fig. 35.- Tipo de Acoso diferenciados
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

Fig. 36.- Tipo de Acoso agrupados
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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Fig. 37.- Denunciante
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

Fig. 38.- Denunciado/a
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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1.3 ÓRGANO RESPONSABLE

La Unidad de Igualdad será el órgano encargado de supervisar este Primer Eje y de 
coordinar las actuaciones de las Unidades implicadas.

1.4 OBJETIVOS, MEDIDAS E IMPLEMENTACIONES  

1.4.1 Integrar la igualdad de oportunidades como principio transversal en 
todas las actuaciones de la Universidad

a. Presencia equilibrada en todos los órganos de gobierno

Implementación:

a.1 Actualización y adaptación de la Normativa interna sobre cada 
órgano de gobierno e integrar el artículo 16 de la Ley Orgánica 
3/2007 para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

Responsables: Equipo de Dirección Rectorado y Centros. 

b. Presencia equilibrada en comités de selección y evaluación del PDI

Implementación:

b.1 Adaptación de la Normativa interna sobre cada órgano de go-
bierno e integrar el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2007 para la 
Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

b.2 Traslado de información sobre la legislación aplicable a los 
equipos directivos y personal con capacidad de decisión en nom-
bramientos.

b.3 Recomendar por Centros y Órgano las proporciones mínimas 
de mujeres en las comisiones entre la comunidad de PDI.

Responsables: Equipo de Dirección de Centros y Departamentos. 

c. Actualización de la Guía de Lenguaje inclusivo. Campañas y jornadas 
de sensibilización y revisión del lenguaje en documentación oficial y 
Medios de Comunicación de UPM.

Implementación:



37

II Plan de Igualdad  |  Universidad Politécnica de Madrid

c.1 Actualización de la Guía de Lenguaje inclusivo.

c.2 Campañas y Jornadas de difusión de la Guía.

c.3 Aplicación de la Guía. Revisión de la documentación oficial 
y Web UPM.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad.

d. Integración del Plan de Igualdad en la política de Calidad de la Univer-
sidad, de acuerdo con su Estrategia.

Implementación:

d.1 Comprobación de que los procedimientos integrados en el 
Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de los Centros de la 
UPM se encuentran alineados con los objetivos del Plan de Igual-
dad, y la definición y elaboración de indicadores de género en los 
procedimientos PR/SO/001 Gestión del PDI y PR/SO/002 Gestión 
del PAS en las Escuelas, y el PR/ES/005 Dirección de Política del 
PDI y PR/ES/006 definición de Política del PAS.

Responsables: Vicerrectorado de Calidad y Eficiencia y Responsables 
de Calidad en los Centros.

e. Elaboración periódica de informes de seguimiento del cumplimiento 
de las Políticas de Igualdad.

 Implementación:

e.1 Realización de informes sobre las implementaciones del 
apartado ´a´.

e.2 Informe sobre la implementación del resto de medidas del 
Plan incluyendo los indicadores.

Responsables: Vicerrectorado de Calidad y Eficiencia, Secretaría Ge-
neral y Gerencia-Unidad de Igualdad.

f. Igualdad retributiva para evitar la Brecha Salarial

Implementación:
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f.1 Definir de manera clara, objetiva y neutra, desde una perspecti-
va de género, los criterios de atribución de los diferentes compo-
nentes del salario y las percepciones extrasalariales.

f.2 Presentar a la comisión de seguimiento los registros retri-
butivos anuales obligatorios. En caso de identificarse una bre-
cha superior al 20%, se deberán analizar y justificar los motivos 
de la misma.

Responsables: Gerencia y Responsable del Profesorado y Vicerrecto-
rado de Asuntos Económicos.

1.4.2 Formación en materia de igualdad de género entre el personal de la UPM

a. Acciones formativas dirigidas a todo el personal (PAS, PDI y Alumnado) 
así como estamentos (Equipos directivos, Servicios, Secciones, plan-
tilla en general).

Implementación:

a.1 Las sesiones formativas irán dirigidas a cada uno de los colec-
tivos, siendo las acciones formativas reconocibles para convoca-
torias de acceso, promoción y méritos.

a.2 Se convocarán sesiones específicas para todo el personal fa-
cilitando su asistencia.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad.

b. Acciones formativas específicas al personal de Medios de Comuni-
cación y Web institucional, en Centros y Redes Sociales para asegu-
rar que no se producen sesgos de género en la imagen exterior de la 
UPM, que el lenguaje sea inclusivo, y que se promueve la visibilidad de 
mujeres referentes para promover las vocaciones.

Implementación:

b.1 Se convocarán tres sesiones específicas para el personal res-
ponsable del contenido de la web institucional y Redes Sociales, 
recomendando la asistencia a las personas integradas en Medios 
de Comunicación
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Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad.

c. Acciones formativas específicas y técnicas en Género.

Implementación:

c.1 Formación externa de carácter reglado y no reglado imparti-
das en instituciones de Administraciones Públicas.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad.

1.4.3 Promover la conciliación de la vida laboral, personal y familiar y la 
corresponsabilidad

a. Jornadas de sensibilización.

Implementación:

a.1 Se organizarán por el Servicio de Personal con la asesoría de 
la Unidad de Igualdad.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad.

b. Apoyo al Personal Docente e Investigador y al Personal de Administra-
ción y Servicios que tengan personas a su cargo.

Implementación:

b.1 Se informará sobre los derechos y posibilidades de solicitu-
des que asisten a este personal.

b.2 Revisar cualquier otro aspecto referente a carreras académi-
cas y del personal de administración y servicios, en el cual pueda 
tener un impacto por tener personas dependientes a cargo.

Responsables: Gerencia/Responsable de Profesorado, Unidad de 
Igualdad, Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado, 
Vicerrectorado de Estrategia y Ordenación Académica, Direcciones 
de los Centros.

c. Medidas de flexibilidad en la distribución del tiempo de trabajo. 
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Implementación:

c.1 Convocar reuniones dentro del horario de jornada laboral.

c.2 Flexibilidad a la hora de entrada y salida del puesto de trabajo, 
respecto al control horario al personal con personas dependien-
tes a su cargo.

c.3 Comprobar anualmente el cumplimiento efectivo de la nor-
mativa mínima, y ampliada si la hubiera, respecto de las medidas 
de conciliación (encuesta on-line al personal preguntado si se ha 
solicitado alguna medida y si se ha hecho efectiva).

c.4 Incluir en los pliegos de las cláusulas administrativas de los 
contratos con empresas externas, entre los criterios de adjudi-
cación, el cumplimiento de las directrices sobre igualdad efec-
tiva, en los términos establecidos en los artículos 33 y 34 de la 
LO 3/2007.

c.5 Incluir entre los criterios para la determinación de la jorna-
da laboral, la posibilidad de adaptación a las particulares nece-
sidades de conciliación del PDI y PAS, en la medida en que las 
razones académicas y las necesidades objetivas de los servicios 
lo permitan.

c.6 Cuantificar los recursos de la propia institución destinados a 
facilitar la conciliación: ayudas económicas por concepto de guar-
dería, natalidad y adopción, comedores, campus de verano, etc.

c.7 Promover los servicios necesarios para facilitar a la comuni-
dad universitaria la atención y cuidado de menores y personas 
dependientes (Escuela Infantil, Escuela de Verano), con su corres-
pondiente aumento de recursos de la propia institución.

c.8 Ampliar y flexibilizar el plazo de solicitud de excedencia por 
cuidado de hijo/a menor de 3 años, hasta los 6 años de edad, que 
es cuando comienza la enseñanza obligatoria, con una duración 
máxima de excedencia tres años, según establece la legisla-
ción vigente.

Responsables: Gerencia y Responsable de Profesorado, Vicegerencia, 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos. 
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1.4.4 Prevenir y actuar eficazmente en materia de violencia de género/acoso 
sexual /acoso por razón de sexo/ciberacoso sexual/acoso por orientación 
sexual e identidad y/o expresión de género

a. Aplicar y difundir el II Protocolo de Acoso sexual, acoso por razón de 
sexo, ciberacoso sexual, acoso por orientación sexual e identidad y/o 
expresión de género

Implementación:

a.1 Aplicación y difusión del II Protocolo de Acoso sexual, acoso 
por razón de sexo, ciberacoso sexual, acoso por orientación se-
xual e identidad y/o expresión de género.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad, Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales.

b. Campañas de sensibilización.

Implementación:

b.1 Acto conmemorativo del Día para la Eliminación de la Violen-
cia contra las Mujeres y acciones complementarias (exposicio-
nes, conferencias, etc.).

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad, Vicerrectorado de Estu-
diantes y Extensión Universitaria.

c. Cursos de formación.

Implementación:

c.1 Realizar cursos de formación en materia de violencia y acoso.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad, Vicerrectorado de Estu-
diantes y Extensión Universitaria.

d. Asesoramiento y acompañamiento a las personas víctimas.

Implementación:
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d.1 Asesoramiento sobre actuaciones administrativas y jurídicas, 
así como facilitar apoyo psicológico.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad, Defensor Universitario, 
Gabinete de Asesoría Jurídica, Servicio de Prevención de Riesgos La-
borales.

e. Ayuda a las víctimas de violencia de género.

Implementación: 

e.1 Considerar ayuda asistencial a las víctimas de violencia de gé-
nero cuyos ingresos superan el mínimo legal para acudir al turno 
de oficio, pero no son suficientes para costear ese tipo de gastos 
sin que ello suponga duras restricciones a su calidad de vida.

Responsables: Gerencia y Responsable de Profesorado, Vicegerencia, 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos.

1.4.5 Sensibilización de entorno laboral igualitario entre hombres y mujeres

a. Difusión de todas las actividades y/o acciones relacionadas con la 
igualdad de oportunidades que se realicen dentro y fuera de nuestra 
Universidad (investigaciones, mujeres de referencia, becas, premios, 
campañas, acciones formativas, carteles, exposiciones, teatros, con-
ciertos, etc.).

Implementación:

a.1 Realizar campañas específicas a través de eventos, notas de 
prensa y acciones en redes sociales y medios de comunicación 
de la UPM.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad, Vicerrectorado de Co-
municación y Relaciones Institucionales.

b. Asegurar la visibilidad de las Políticas de Igualdad de nuestra Universi-
dad en la estructura de la web.

Implementación:
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b.1 Ajustar la visibilidad de las Políticas de Igualdad en la revisión 
de la web-UPM.

Responsables: Vicerrectorado de Estrategia y Transformación Digital, 
Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Institucionales.

c. Sensibilizar a la comunidad universitaria en materia de sesgos de gé-
nero y su impacto en las oportunidades de promoción profesional y en 
los procesos de evaluación.

Implementación:

c.1 Desarrollar acciones y actividades concretas como eventos, 
folletos, vídeos, formación, etc.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad, Vicerrectorado de Co-
municación y Relaciones Institucionales.

1.4.6 Crear las siguientes estructuras organizativas para la implementación y el 
seguimiento del Plan de Igualdad

a. Fomentar la actividad del grupo de trabajo Gender 4UP (Grupo inter-
locutor de las Unidades de Igualdad creado por cuatro Universidades 
Politécnicas: UPC, UPCt, UPM y UPV, para tratar todo lo referente a 
cuestiones de género).

Implementación:

a.1 Diseñar programa de actuación conjunta.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad.

b. Colaboración y participación entre los Punto de Contacto de Género 
de los Centros bajo la coordinación de la Unidad de Igualdad en la 
implementación y seguimiento de las medidas incluidas en este Plan. 

Implementación:

b.1 Coordinación de la Unidad de Igualdad.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad.
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c. Comisión de Seguimiento y Evaluación del II Plan.

Implementación:

c.1 La Comisión tendrá como miembros a las personas que han 
redactado el II Plan y una representación de cinco personas de 
entre los Puntos de Contacto de Género de cada Centro.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad.

1.4.7 Evitar impactos negativos de género de la normativa universitaria

a. Revisión de la normativa y recomendaciones de mejora.

Implementación:

a.1 En Estatutos, Convocatorias de becas y contratos, Normati-
vas de Centros y Departamentos, Normativa electoral, Normati-
vas de acceso y promoción del PDI, Relaciones de Puestos de 
Trabajo (RPT), Reglamentos.

Responsables: Secretaría General, Gerencia-Unidad de Igualdad.
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2 EJE 2. INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL 
ESTUDIANTADO 

2.1 INTRODUCCIÓN

En este Eje se tratará fundamentalmente la situación del alumnado de nuestra Uni-
versidad según los datos obtenidos del II Diagnóstico de situación en la UPM.

2.2 DATOS DEL DIAGNÓSTICO

Alumnas matriculadas por ámbitos (2009-2021)

Fig. 39.- Alumnas matriculadas por ámbitos
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia
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Porcentaje de alumnas en todas las solicitudes de preinscripción 
en 1ª opción 

(Datos desde el curso académico 2015-16, por un problema en el área de Admisión (DW) no están disponibles los 
datos de cursos anteriores) actualizado a 31-12-2021

Fig. 40.- Porcentaje de alumnas en todas las solicitudes de preinscripción en 1ª opción
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia
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Tasa de rendimiento 2010-2021

* pandemia COVID
Fig. 41.- Tasa de rendimiento

Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia

 
Tasa de éxito 2010-2021

* pandemia COVID
Fig. 42.- Tasa de éxito

Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia
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Tasa de Absentismo 2010-2021

* pandemia COVID
Fig. 43.- Tasa de absentismo

Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia

Tasa de abandono Primer año Grado

Fig. 44.- Tasa de abandono primer año Grado
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia
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Tasa de abandono de Grado

 

Fig. 45.- Tasa de abandono Grado
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Portal de transparencia

2.3 REPRESENTATIVIDAD UNIVERSITARIA

Fig. 46.- Representantes de estudiantes en Junta de Escuela
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Delegación de Alumnos 
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Estudiantes de Junta de Representantes (Curso 2020-21)

Fig. 47.- Estudiantes en Junta de Representantes
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Delegación de Alumnos

2.4 ÓRGANOS RESPONSABLES 

El Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria será el órgano responsa-
ble de desarrollar este segundo Eje y de coordinar las actuaciones de las Unidades 
implicadas. 

2.5 OBJETIVOS, MEDIDAS E IMPLEMENTACIONES 

2.5.1 Promover vocaciones para incrementar la proporción de mujeres

a. Diseñar contenidos y acciones específicas dirigidas a la captación de 
estudiantes favoreciendo el acceso de las mujeres.

Implementación:
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a.1 Realizar Jornadas de Orientación, Jornadas de Puertas Abier-
tas, Feria de Ingeniería, Talleres y Ferias en Centros de Secundaria.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad, Vicerrectorado de Es-
tudiantes y Extensión Universitaria, Vicerrectorado de Investigación, 
Innovación y Doctorado, Vicerrectorado de Calidad y Eficiencia, Sub-
directores responsables de la promoción en los Centros.

2.5.2 Concienciar a los/las estudiantes de la necesidad de implementar la 
normativa de Igualdad

a. Implementar programas de mentorización a estudiantes de nuevo in-
greso (Grado/Postgrado).

Implementación:

a.1 informar de las políticas de igualdad a los/las estudiantes de 
nuevo ingreso a través de voluntarios/as.

Responsables: Direcciones de Centros en colaboración con Delega-
ciones de Alumnos.

b. Potenciar la presencia de mujeres en la página web de la UPM.

Implementación:

b.1 Creación de una Guía de procedimiento de visibilidad de las 
mujeres en la estrategia de comunicación de la UPM.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad, Vicerrectorado de Es-
trategia y Ordenación Académica, Vicerrectorado de Comunicación 
y Relaciones Institucionales, Vicerrectorado de Estudiantes y Exten-
sión Universitaria, Vicerrectorado de Calidad y Eficiencia.

c. Realizar actividades sobre Mujeres en la ingeniería, la arquitectura y el 
deporte dirigido a jóvenes. 

Implementación:

c.1 Realizar actividad anual con mujeres profesionales invitadas 
ofreciendo un cómputo de créditos.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad.
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2.5.3 Evitar posibles impactos negativos de género de la normativa universitaria

b. Revisión de la normativa y recomendaciones de mejora.

Implementación:

a.1 En Estatutos, Convocatorias de becas y contratos, Normati-
vas de Centros y Departamentos, Normativa electoral, Normati-
vas de acceso y promoción del PDI, Relaciones de Puestos de 
Trabajo (RPT), Reglamentos.

Responsables: Secretaría General, Gerencia-Unidad de Igualdad.
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3 EJE 3. INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
INVESTIGACIÓN Y LA DOCENCIA

3.1 INTRODUCCIÓN

Con este Eje se procurará proponer objetivos, medidas y formas de implementación 
para que la incorporación de la perspectiva de género en la investigación y la docen-
cia sea una realidad en el ámbito académico e investigador, lo que repercutirá en la 
excelente formación de los futuros egresados y egresadas de nuestra Universidad al 
ámbito público y empresarial.

3.2 DATOS DEL DIAGNÓSTICO

Quinquenios (2021)

Fig. 48.- Quinquenios por categorías
Observatorio Académico UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador
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Sexenios (2021)

 

Fig. 49.- Sexenios por categorías
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Gerencia y Personal Docente Investigador

% de IPS (mujeres/hombres) 
en Proyectos de Investigación 
de convocatorias competitivas 

de los años 2011 a 2019

% de IPS (mujeres/hombres) 
en Proyectos de Investigación 
de convocatorias competitivas 

de los años 2020 a 2021

 
“Los datos de 2019 y anteriores se tomaron de las memorias de investigación, datos aportados por los 

investigadores de grupos, centros, institutos…. A partir de 2020 se toman los datos de la base de datos del 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado, donde se tienen registros de las propuestas solicitadas, 

proyectos concedidos, cuantía, participantes, etc.”
Fig. 50.- Porcentaje de IPs en proyectos de investigación de convocatorias competitivas

Observatorio Académico, UPM – Fuente: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado
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% de IPS (mujeres/hombres) en Proyectos de Investigación 
de convocatorias competitivas de los años 2016 a 2019 

por área tecnológica

“Los datos de 2019 y anteriores se tomaron de las memorias de investigación, datos aportados por los 
investigadores de grupos, centros, institutos…. A partir de 2020 se toman los datos de la base de datos del 

Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado, donde se tienen registros de las propuestas solicitadas, 
proyectos concedidos, cuantía, participantes, etc.”

Fig. 51.- Porcentaje de IPs en proyectos de investigación de convocatorias competitivas por área tecnológica
Observatorio Académico, UPM - Fuente: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado

% de IPS (mujeres/hombres) en Proyectos de Investigación 
de convocatorias competitivas de los años 2020 a 2021 

por área tecnológica

“Los datos de 2019 y anteriores se tomaron de las memorias de investigación, datos aportados por los 
investigadores de grupos, centros, institutos…. A partir de 2020 se toman los datos de la base de datos del 

Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado, donde se tienen registros de las propuestas solicitadas, 
proyectos concedidos, cuantía, participantes, etc.”

Fig. 52.- Porcentaje de IPs en proyectos de investigación de convocatorias competitivas por área tecnológica
Observatorio Académico, UPM – Fuente: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado 
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% de mujeres y hombres 
en equipos de investigación de 
convocatorias competitivas y 
no competitivas 2011 a 2019 

 

% de mujeres y hombres 
en equipos de investigación 

de convocatorias competitivas 
y no competitivas de los años 

2020 a 2021 
 

“Los datos de 2019 y anteriores se tomaron de las memorias de investigación, datos aportados por los 
investigadores de grupos, centros, institutos…. A partir de 2020 se toman los datos de la base de datos del 

Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado, donde se tienen registros de las propuestas solicitadas, 
proyectos concedidos, cuantía, participantes, etc.”

Fig. 53.- Porcentaje de mujeres y hombres en Equipos de investigación de convocatorias competitivas y no 
competitivas

Observatorio Académico, UPM – Fuente: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado

En cuanto a los equipos de investigación de convocatorias competitivas y no com-
petitivas en el periodo 2011-2015 se observan datos parecidos en todos los años, 
descendiendo ligeramente en 2015 la representatividad de las mujeres en esos equi-
pos, encontrándose en ese año en un 21,89%.

Y respecto a los datos de los/las investigadores/as principales (IPs), también se ob-
servan resultados similares para el periodo 2011-2015, existiendo poca variación y 
encontrándose los IPs con una representatividad de un 20,11% en 2015.



64

3.3 ÓRGANO RESPONSABLE  

Los órganos competentes en desarrollar este tercer Eje y de coordinar las actuacio-
nes de las Unidades implicadas corresponderán al Vicerrectorado de Investigación, 
Innovación y Doctorado y al Gerente y Responsable de Profesorado. 

3.4 OBJETIVOS, MEDIDAS E IMPLEMENTACIONES 

3.4.1 Promover la integración de la perspectiva de género en la docencia

a. Incorporar contenidos de género en los programas existentes.

Implementación:

a.1 Revisar por Centro los planes de estudio y determinar aspec-
tos a incluir con temática de Género.

a.2 Proponer curso de formación al profesorado para incorporar 
contenidos de género en la docencia.

a.3 Elaborar un listado de asignaturas y profesorado, incluyendo el 
ODS 5 (igualdad de género y empoderamiento de la mujer).

a.4 Elaborar un listado de TFG, TFM y Tesis Doctorales, que inclu-
yan la perspectiva de género, de acuerdo con el ODS 5.

a.5 Incluir una oferta apropiada de materias relacionadas con los 
Estudios de género y la Igualdad en la formación vinculada al Re-
conocimiento Académico de Créditos (RAC).

a.6 Incluir la incorporación de la perspectiva de género en las 
Guías docentes y en los materiales como una actividad de inno-
vación docente a efectos de la evaluación y el reconocimiento de 
la actividad docente del profesorado (Docentia, Acredita, etc.), de 
acuerdo al ODS5.

Responsables: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Docto-
rado, Vicerrectorado de Estrategia y Ordenación Académica, Direccio-
nes y Subdirecciones de los Centros, Gerencia y Personal Docente e 
Investigador, Profesorado interesado y Gerencia-Unidad de Igualdad.
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b. Promover la creación de nuevas asignaturas y actividades docen-
tes con perspectiva de género, en programas de Grado, Postgrado y 
Doctorado.

Implementación:

b.1 Elaborar un listado de actividades con perspectiva de géne-
ro que se desarrollen en los programas de Grado, Postgrado y 
Doctorado.

b.2 Promover y difundir la formación específica en igualdad de 
género en los estudios de grado mediante la convocatoria de un 
premio para los Trabajos Fin de Grado y Trabajo Fin de Máster de 
excelencia en los que se aborden contenidos relativos a los Estu-
dios de Género e igualdad.

b.3 Promover la realización de actividades formativas en Estudios 
de Género e Igualdad en la Escuela Internacional de Doctorado.

b.4 Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en el proce-
so de evaluación .de los materiales docentes que publica el Ser-
vicio de Publicaciones.

Responsables: Gerencia y Responsable de Profesorado, Vicerrectora-
do de Estrategia y Ordenación Académica, Vicerrectorado de Investi-
gación, Innovación y Doctorado, Vicerrectorado de Calidad y Eficien-
cia y Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Institucionales.

3.4.2 Apoyar la integración del análisis de género en la investigación

a. Dar publicidad a las estadísticas de la Universidad bianualmente.

Implementación:

a.1 Dar publicidad con carácter bianual.

Responsables: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado.

b. Proporcionar apoyo / asesoramiento técnico a proyectos competiti-
vos europeos en materia de género en la investigación, dentro y fuera 
de la UPM.
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Implementación:

b.1 Se realizará el apoyo y/o asesoramiento técnico a demanda 
de solicitudes.

Responsables: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado.

c. Informar de las convocatorias que existan y fomentar a la participa-
ción en las mismas.

Implementación:

c.1 Proporcionar información.

Responsables: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado.

d. Promover y difundir la formación específica en igualdad de género 
en los estudios de postgrado mediante la convocatoria de un premio 
para las Tesis Doctorales de excelencia en los que se aborden conte-
nidos relativos a los Estudios de Género e igualdad en base al ODS5.

Implementación:

d.1 Fomento y difusión de la Convocatoria de Premio para Te-
sis Doctoral

Responsables: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Docto-
rado, Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Institucionales.

e. Diseño y aplicación de un plan estratégico para fomentar la paridad 
entre las y los investigadores/as principales (IP).

Implementación:

e.1 Realización del Plan estratégico

Responsables: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado.

f. Incorporar investigadoras especializadas en Estudios de Género en los 
órganos de evaluación de las convocatorias de investigación de la UPM.

Implementación:
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f.1 Incorporación de investigadoras/es

Responsables: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado.

g. Promover la convocatoria de un Premio de investigación en Estudios 
de Género en la UPM.

Implementación:

g.1 Fomento y difusión de la Convocatoria de Premio para Pro-
yectos de Investigación

Responsables: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Docto-
rado, Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Institucionales.

3.4.3 Promover el liderazgo de mujeres

a. Incrementar la presencia de mujeres en puestos de toma de decisio-
nes y en los puestos altos de la carrera académica.

Implementación:

a.1 Que se cumpla la normativa vigente informando de los crite-
rios llevados a cabo para su cumplimiento.

Responsables: Gerencia y Responsable de Profesorado.

b. Promover y apoyar la participación de mujeres jóvenes y senior en 
conferencias, comités y reuniones de alto nivel.

Implementación:

b.1 Se hará una comunicación institucional del Rector donde ani-
mará a las Direcciones de los Centros y Departamentos que bus-
quen y consideren candidatas para participar en conferencias, 
comités y reuniones de alto nivel de las que tengan noticia.

b.2 Creación de una base de datos donde se puedan presentar 
perfiles de mujeres candidatas vinculada a las acciones de visibi-
lización de la Universidad.
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Responsables: Vicerrectorado de Investigación Innovación y Docto-
rado, Direcciones de los Centros, Gerencia-Unidad de Igualdad.

c. En el Apartado de Personajes Ilustres de la web UPM incorporar ma-
yor presencia de mujeres. 

Implementación:

c.1 Se incluirán perfiles de mujeres relevantes de nuestra Univer-
sidad siguiendo el criterio del orden cronológico.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad, Vicerrectorado de Es-
trategia y Transformación Digital, Vicerrectorado de Comunicación y 
Relaciones Institucionales.

d. Realización del Libro de Mujeres Ilustres de la UPM.

Implementación:

d.1 Recabar datos, redactar y editar libro.

Responsables: Gerencia-Unidad de Igualdad, Vicerrectorado de Co-
municación y Relaciones Institucionales.

e. Promover la paridad de mujeres y hombres en las propuestas de 
nombramientos “honoris causa” y entre las personas en las que re-
caen distinciones y honores

Implementación:

e.1 Hacer propuestas paritarias por parte de los órganos de go-
bierno correspondientes.

Responsables: Direcciones Centros, Equipo Dirección Rectorado

f. Promover la paridad entre el PDI que imparte las lecciones inaugurales

 Implementación:

f.1 Hacer propuestas paritarias por parte de los órganos de go-
bierno correspondientes.
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Responsables: Direcciones Centros, Equipo Dirección Rectorado

3.4.4 Evitar posibles impactos negativos de género de la normativa universitaria

a. Revisión de la normativa y recomendaciones de mejora.

Implementación:

a.1 En Estatutos, Convocatorias de becas y contratos, Normati-
vas de Centros y Departamentos, Normativa electoral, Normati-
vas de acceso y promoción del PDI, Relaciones de puestos de 
trabajo (RPT), Reglamentos.

Responsables: Secretaría General, Gerencia-Unidad de Igualdad.

3.4.5 Actividades de difusión

a. Difusión de las mujeres investigadoras.

Implementación:

a.1 Proporcionar difusión.

Responsables: Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Docto-
rado, Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Institucionales
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MARCO NORMATIVO
A continuación, se detallan los artículos de la legislación vigente y jurisprudencia re-
levantes en materia de Igualdad de Género 

Constitución española (BOE nº311 de 29 de diciembre de 1978)

 - Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social (art.9.2).

 - La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el 
libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 
demás son fundamento del orden político y de la paz social.

 - Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacio-
nales sobre las mismas materias ratificados por España (art.10.1-2).

 - Los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer discrimina-
ción alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social (art.14).

Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

 - El personal investigador que preste servicios en Universidades públicas, en 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Es-
tado o en Organismos de Investigación de otras Administraciones Públicas 
tendrá los siguientes derechos:….d) Al respeto al principio de igualdad de 
género en el desempeño de sus funciones investigadoras, en la contrata-
ción de personal y en el desarrollo de su carrera profesional (art.14 d)).

 - Medidas para la inclusión de la perspectiva de género como categoría 
transversal en la ciencia, la tecnología y la innovación, y para impulsar una 
presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos del Siste-
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (art.33 j)).
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 - Los procedimientos de selección y evaluación del personal investigador al 
servicio de las Universidades públicas y de los Organismos Públicos de In-
vestigación de la Administración General del Estado, y los procedimientos 
de concesión de ayudas y subvenciones por parte de los agentes de finan-
ciación de la investigación, establecerán mecanismos para eliminar los ses-
gos de género que incluirán, siempre que ello sea posible, la introducción de 
procesos de evaluación confidencial.

Dichos procesos habrán de suponer que la persona evaluadora desconozca 
características personales de la persona evaluada, para eliminar cualquier 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social (Disposición Decimotercera .4).

 - La composición de los órganos, consejos y comités regulados en esta ley, 
así como de los órganos de evaluación y selección del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, se ajustará a los principios de composi-
ción y presencia equilibrada entre mujeres y hombres establecidos por la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres (Disposición Adicional Decimotercera .1).

 - La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y el Plan Estatal de Investi-
gación Científica y Técnica promoverán  la incorporación de la perspectiva 
de género como una categoría transversal en la investigación y la tecnolo-
gía, de manera que su relevancia sea considerada en todos los aspectos del 
proceso, incluidos la definición de las prioridades de la investigación cien-
tífico-técnica, los problemas de investigación, los marcos teóricos y expli-
cativos, los métodos, la recogida e interpretación de datos, las conclusio-
nes, las aplicaciones y los desarrollos tecnológicos, y las propuestas para 
estudios futuros. Promoverán igualmente los estudios de género y de las 
mujeres, así como medidas concretas para estimular y dar reconocimiento 
a la presencia de mujeres en los equipos de investigación (Disposición Adi-
cional Decimotercera. 2).

 - El Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación recogerá, 
tratará y difundirá los datos desagregados por sexo e incluirá indicadores 
de presencia y productividad (Disposición Decimotercera .3).

 - La Estrategia Española de Innovación y el Plan Estatal de Innovación pro-
moverán la incorporación de la perspectiva de género como una categoría 
transversal en todos los aspectos de su desarrollo (Disposición Adicional 
Decimotercera. 5).
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 - Los Organismos públicos de investigación adoptarán Planes de Igualdad 
en un plazo máximo de dos años tras la publicación de esta Ley, que serán 
objeto de seguimiento anual (Disposición Adicional Decimotercera .6).

Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades

 - …establecimientos de sistemas que permitan alcanzar la paridad en los ór-
ganos de representación y una mayor participación de la mujer en los gru-
pos de investigación (Preámbulo).

 - Los Poderes Públicos deben promover los obstáculos que impiden a las 
mujeres alcanzar una presencia en los órganos de gobierno de las univer-
sidades y en el nivel más elevado de la función pública docente e inves-
tigadora acorde con el porcentaje que representan entre los licenciados 
universitarios (Preámbulo).

 - …creación de programas específicos sobre la igualdad de género (Preámbulo).

 - …Los estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales 
deberán propiciar en los órganos colegiados la presencia equilibrada entre 
mujeres y hombres (art. 13).

 - La Conferencia General de Política Universitaria, sin perjuicio de las funcio-
nes atribuidas a los órganos de coordinación universitaria de las Comunida-
des Autónomas, es el órgano de concertación, coordinación y cooperación 
de la política general universitaria al que le corresponden las funciones de:

…… Coordinar la elaboración y seguimiento de informes sobre la aplicación 
del principio de igualdad de mujeres y hombres en la universidad (art.27 bis e).

 - La universidad desarrollará una investigación de calidad y una gestión eficaz 
de la transferencia del conocimiento y la tecnología, con los objetivos de 
contribuir al avance del conocimiento y del desarrollo tecnológico, la inno-
vación y la competitividad de las empresas, la mejora de la calidad de vida 
de la ciudadanía, el progreso económico y social y un desarrollo responsa-
ble equitativo y sostenible, así como garantizar el fomento y la consecución 
de la igualdad (art.39.1).

 - Se promoverá que los equipos de investigación desarrollen su carrera pro-
fesional fomentando una presencia equilibrada entre mujeres y hombres en 
todos sus ámbitos (art.41.4).
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 - …En todos los casos, se prestará especial atención a las personas con car-
gas familiares, víctimas de la violencia de género y personas con depen-
dencia y discapacidad, garantizando así su acceso y permanencia a los es-
tudios universitarios (art. 45.4).

 - La igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, raza, 
religión o discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social en el acceso a la universidad, ingreso en los centros, permanencia 
en la universidad y ejercicio de sus derechos académicos (art.46.b).

 - La contratación de Ayudantes, Profesoras y Profesores Doctores, se ajus-
tará a las siguientes reglas:

...Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogi-
miento durante el periodo de duración del contrato, interrumpirán su cóm-
puto (art.49.d) y art.50 d)). 

 - Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios.

Los estatutos de cada universidad regularán la composición de las com-
posiciones de selección de las plazas convocadas y garantizarán, en todo 
caso, la necesaria aptitud científica y docente de sus componentes. Dicha 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesio-
nalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y obje-
tivas debidamente motivadas (art.62.3).

 - Los estatutos de cada universidad regularán la composición de las comisio-
nes de selección de las plazas convocadas y garantizarán, en todo caso, la 
necesaria aptitud científica y docente de sus componentes. Dicha compo-
sición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debi-
damente motivadas (art.64.3).

 - Las Administraciones públicas competentes, en coordinación con las res-
pectivas universidades, establecerán programas específicos para que las 
víctimas del terrorismo y de la violencia de género, así como las personas 
con discapacidad, puedan recibir la ayuda personalizada, los apoyos y las 
adaptaciones en el régimen docente (Disposición Adicional Cuarta).
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 - Las universidades contarán entre sus estructuras de organización con uni-
dades de igualdad para desarrollar las funciones relacionadas con el princi-
pio de igualdad entre mujeres y hombres (Disposición adicional duodécima).

 - Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogi-
miento durante el periodo de duración del contrato, interrumpirán su cóm-
puto (Disposición final tercera).

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres

 - El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 
informar, con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Pú-
blicos. Las Administraciones Públicas lo integrarán, de forma activa, en la 
adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y 
presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarro-
llo del conjunto de todas sus actividades (art.15).

 - Los Poderes Públicos procurarán atender al principio de presencia equili-
brada de mujeres y hombres en los nombramientos y designaciones de los 
cargos de responsabilidad que les correspondan (art.16).

 - En el ámbito de la educación superior, las Administraciones públicas en el 
ejercicio de sus respectivas competencias fomentarán la enseñanza y la 
investigación sobre el significado y alcance de la igualdad entre mujeres y 
hombres (art.25.1).

 - En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán:

a. La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de ense-
ñanzas en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

b. La creación de postgrados específicos.

c. La realización de estudios e investigaciones especializadas en 
la materia (art.25.2).

 - Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportu-
nidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medi-
das dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres 
y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso, acordar, con los 
representantes legales de los trabajadores en la forma que se determine en 
la legislación laboral (art.45.1). 
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 - Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de me-
didas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tenden-
tes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.

 - Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcan-
zar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el 
establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados (art.46.1).

 - Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias y en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
deberán (art.51):

a. Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cual-
quier tipo de discriminación con el fin de ofrecer condiciones 
de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el acceso al 
empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional.

b. Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin 
menoscabo de la promoción profesional.

c. Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al em-
pleo público como a lo largo de la carrera profesional.

d. Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
órganos de selección y valoración.

e. Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso se-
xual y al acoso por razón de sexo.

f. Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier tipo de 
discriminación retributiva, directa o indirecta, por razón de sexo.

g. Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad 
en sus respectivos ámbitos de actuación.

 - Todas las pruebas de acceso al empleo público de la Administración Gene-
ral del Estado y de los Organismos Públicos vinculados o dependientes de 
ella, contemplarán el estudio y la aplicación del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en los diversos ámbitos de la Función Pública (art. 61.1).
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 - La Administración General del Estado y los Organismos Públicos vincula-
dos o dependientes de ella impartirán cursos de formación sobre la igual-
dad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y sobre prevención 
de la violencia de género, que se dirigirán a todo su personal (art. 61.2).

Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género

 - Garantizar el principio de transversalidad de las medidas, de manera que en 
su aplicación se tengan en cuenta las necesidades y demandas específicas 
de todas las mujeres víctimas de violencia de género (art.2 k).

 - Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para 
que los planes de formación inicial y permanente del profesorado se inclu-
ya una formación específica en materia de igualdad, con el fin de asegurar 
que adquieren los conocimientos y las técnicas necesarias que les habiliten 
para:

a. La educación en el respeto de los derechos y libertades fun-
damentales y de la igualdad entre hombres y mujeres y en el 
ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia.

b. La educación en la prevención de conflictos y en la resolución 
pacífica de los mismos, en todos los ámbitos de la vida perso-
nal, familiar y social.

c. La detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, espe-
cialmente sobre la mujer y los hijos e hijas.

d. El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales de-
rechos y obligaciones por parte de mujeres y hombres, tanto en 
el ámbito público como privado, y la corresponsabilidad entre 
los mismos en el ámbito doméstico (art.7).

Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público

 - Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de 
trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad deberán 
adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres (Disposición Adicional Séptima .1).
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 - Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones 
Públicas deberán elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el 
convenio colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo del personal fun-
cionario que sea aplicable, en los términos previstos en el mismo (Disposi-
ción Adicional Séptima .2).

Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de 
la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y 
la ocupación

 - Las medidas aprobadas tienen el objetivo de garantizar la efectividad de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombre en el empleo 
y la ocupación, así como asegurar la llamada corresponsabilidad de la vida 
personal, familiar y laboral entre hombres y mujeres.

Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de 
igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo

 - El presente Real Decreto tiene por objeto el desarrollo reglamentario de los 
planes de igualdad, así como su diagnóstico, incluidas las obligaciones de 
registro, depósito y acceso, conforme lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la pre-
visiones contenidas en los artículos 17.5 y 85.2 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, todo ello sin perjuicio de las disposiciones que 
establezcan al respecto los convenios colectivos, dentro del ámbito de sus 
competencias. (art.1)

Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres 
y hombres

 - El objeto de este real decreto es establecer medidas específicas para hacer 
efectivo el derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación entre mu-
jeres y hombres en materia retributiva, desarrollando los mecanismos para 
identificar y corregir la discriminación en este ámbito y luchar contra la mis-
ma, promoviendo las condiciones necesarias y removiendo los obstáculos 
existentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.2 y 14 de 
la Constitución Española y de acuerdo con lo establecido en el Reglamen-
to (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
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el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional

 - Sentencias del Tribunal Constitucional STC 128/1987, 216/91, 28/92, 
16/1995, que dan legitimidad plena a la acción positiva en el ordenamiento 
jurídico español, pudiendo considerarse incluso exigible en tanto que ins-
trumento indispensable para lograr las condiciones de igualdad que pro-
pugna el artículo 9.2 de la Constitución Española (CE). Se justifica a partir 
de la interpretación conjunta de esta disposición y el art.14 CE y la obligada 
toma en consideración (art.10.2 CE) de las normas internacionales sobre 
discriminación por razón de sexo (la Convención de Naciones Unidas de 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Mujeres – 
CEDAW y la normativa comunitaria). 

En este sentido el Tribunal Constitucional ha indicado en varias ocasiones 
que “la tutela antidiscriminatoria no sólo es compatible, sino que incluso, en 
ocasiones, impone compensar la desigualdad de oportunidades entre los 
sexos mediante acción positiva”. Señala así mismo (STC 128/87) que “no 
toda desigualdad de trato resulta contraria al principio de igualdad (…) se 
trata de dar tratamiento distinto a situaciones verdaderamente distintas”.
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Sí... Entonces…

La desigualdad jurídica de trato no toma 
aparentemente en consideración el sexo como 
criterio diferenciador, pero perjudica en su 
aplicación a uno de los sexos….

…Se trata de discriminación indirecta, 
prohibida por el art.14 CE

Esa desigualdad supone un trato diferente y 
perjudicial por razón de sexo…

…Se trata de discriminación directa, 
prohibida por el art. 14 CE

Esa desigualdad supone un trato diferente y 
prima facie favorable a las mujeres hay que 
cuestionarse si:

La desigualdad es contraria a la igualdad de 
oportunidades y ha perdido ya su razón de ser…

La desigualdad es una medida dirigida a 
fomentar la igualdad de oportunidades de las 
mujeres…

La desigualdad adopta forma de cuota y 
cumple las condiciones exigidas a las mismas…

La desigualdad adopta forma de cuota y no 
cumple las condiciones exigidas a las mismas…

…Se trata de discriminación directa, 
prohibida por el art. 14 CE

…Se trata de una acción positiva legítima

…Se trata de una medida de discriminación 
inversa legítima

…Se trata de una discriminación directa, 
prohibida por el art. 14 CE
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Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014-2016

 - La promoción de la igualdad de trato y oportunidades, a todos los niveles, 
debe extenderse a todos aquellos ámbitos en que se genera conocimiento 
y en particular, el ámbito investigador y universitario.

 - Las medidas para dar cumplimiento a este objetivo en el Plan, se articularán 
a través de las siguientes líneas de actuación:

- Reforzar la integración del principio de Igualdad de Oportunida-
des en el ámbito universitario.

- Incrementar la participación de las mujeres en el ámbito científi-
co, tecnológico e investigador.

- Disponer de la información estadística necesaria desagregada 
por sexos.

- Desarrollar las herramientas de difusión con perspectiva de género.

Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2018-2021

Tiene los siguientes objetivos estratégicos:

 - Reducir las desigualdades entre mujeres y hombres que aún existen en el 
ámbito laboral y económico, con mayor hincapié en las desigualdades que 
existen en cuanto a la retribución, así como impulsar el emprendimiento fe-
menino y avanzar en igualdad para afrontar el reto demográfico, con espe-
cial atención a la conciliación y a la corresponsabilidad.

 - Erradicar la violencia que sufren las mujeres por el hecho de serlo.

 - Favorecer el empoderamiento político y económico y promover la partici-
pación social de las mujeres.

 - Impulsar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 
mediante el sistema educativo y en la investigación.

 - Evitar el sexismo en los medios de comunicación y la publicidad, promover 
imágenes de diversidad de mujeres y fomentar el Observatorio de la Imagen 
de las Mujeres.
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 - Promover y consolidar la igualdad de oportunidades y los derechos huma-
nos en la política exterior y de cooperación internacional.

 - Fomentar mayores niveles de igualdad en la salud, el deporte, la cultura, el 
ámbito rural y pesquero y el acceso a la sociedad de la información.

Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología

 - Los Principios Básicos de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología y 
de Innovación conforman los criterios compartidos por todos los agentes y 
que habrán de observarse en la definición e implementación de las políticas 
de I+D+i. Son:

...V. La Incorporación de la Perspectiva de Género en las políticas públicas de 
I+D+i para corregir la pérdida de capital humano asociada a la desigual incor-
poración de las mujeres y su desarrollo profesional en los ámbitos de la in-
vestigación científica y técnica, tanto en el sector público como en el empre-
sarial. Este principio conlleva la incorporación de la perspectiva de género en 
los contenidos de la investigación científica, técnica y de la innovación para 
que enriquezca el proceso creativo y la obtención de resultados.

Plan Nacional de I+D+i

 - El Plan Nacional de I+D+i es el instrumento de programación con que cuen-
ta el Sistema Español de Ciencia y Tecnología y en el que se establecen los 
objetivos y prioridades de la política de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción a medio plazo.

La siguiente pregunta se ha incluido en el formulario de solicitud que los 
investigadores/as tienen que rellenar en línea a la hora de solicitar financia-
ción para la investigación del Plan Nacional de I+D+i:

“Si su proyecto investiga los seres humanos, ¿cree que el sexo (hombre/
mujer) de los temas analizados puede afectar a los resultados de la investi-
gación? SÍ/NO”.

Estrategia Estatal de Innovación e2i

 - Eje 5 Capital Humano: En el marco de este eje, la e2i promueve la mejora de 
la formación de los recursos humanos y de la provisión de talento investiga-
dor e innovador al sector empresarial.
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Los objetivos de este eje deben contribuir a mejorar la presencia de las 
mujeres (su integración horizontal en ciencias experimentales e ingeniería 
y la integración vertical en todos los campos) a través de programas espe-
cíficos que tomen en cuenta la dimensión de género como transversal a 
cualquier política de recursos humanos. 

Directivas, jurisprudencia, y documentos europeos

 - Tratado de Ámsterdam de 1998, especialmente el artículo 141 apartados 3 
y 4. El objetivo de igualdad entre hombres y mujeres adquiere un carácter 
transversal a todas las políticas y acciones asumidas por la CE, siendo su 
carácter no sólo declarativo sino también positivo al consagrar la promo-
ción activa de este derecho.

 - Directiva 75/117/CEE sobre igualdad de retribución entre trabajadores y 
trabajadoras establece que se permiten las medidas encaminadas a pro-
mover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, en particu-
lar para corregir las desigualdades de hecho que afecten a las oportuni-
dades de las mujeres en las materias contempladas en el apartado 1 del 
artículo 1. (art.2.4).

 - Directiva 76/207 relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la pro-
moción profesionales, y a las condiciones de trabajo, especialmente los ar-
tículos 2 ap. 4, 3, 4, 5 y 6 declara la compatibilidad de la acción positiva con 
la prohibición de discriminación por razón de sexo.

 - Directiva 97/80/CEE sobre la carga de la prueba en casos de discrimina-
ción laboral 

 - Directiva 2006/54/CE relativa a la igualdad de oportunidades e igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación 

 - Sentencia del 17 de octubre de 1995 (as.C-450/93, Eckhard Kalanke v. Freie 
Hansestadt Bremen) que respalda una disposición nacional que favorece 
automáticamente, a igual capacitación, el ascenso de mujeres que compi-
ten con hombres, en caso de infrarrepresentación de las primeras. 

 - Sentencia de 6 de julio de 2000 (as. C-407/98, Katarina Abrahamsson, Leif 
Anderson v. Elisabet Fogelqvist). que establece la compatibilidad con el de-
recho comunitario de la acción positiva en favor de las mujeres. 
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 - La Comunicación sobre el Espacio Europeo de Comunicación (E.R.A., por 
sus siglas en inglés) de la Comisión Europea de 2012, incluye el Género 
como una de sus cinco áreas prioritarias de acción. Esta Comunicación in-
vita a los estados miembros de la Unión europea y a las universidades y 
organismos de investigación a poner en práctica medidas para promover a 
las mujeres y la igualdad de género en la investigación y la innovación.

 - La Regulación del Programa Marco de Investigación Europeo Horizonte 
2020, en el cual el Género es una de las prioridades de actuación horizontal. 
El Programa Horizonte 2020 incluye objetivos de representación equilibra-
da de género en todos los comités de expertos y comisiones de evaluación 
en los equipos de investigación, así como mecanismos para la integración 
de la dimensión de género en los contenidos de la investigación y la inno-
vación. En su conjunto, el Nuevo Programa Marco de Investigación Europeo 
Horizonte 2020 supone un importante avance con respecto al Programa 
Marco anterior, y es un modelo de referencia para los Programas de Investi-
gación Nacionales de los estados miembros europeos.

Para la comunidad científica de la UPM, una participación efectiva en el Pro-
grama Marco nos invita a avanzar en la integración de medidas de igualdad 
de género en nuestra propia comunidad universitaria. 

 - Un tercer elemento de referencia a nivel europeo es el Structural Change in 
research institutions: Enhancing excellence, gender equality and efficiency 
in research and innovation, que constituye la hoja de ruta de la Comisión Eu-
ropea dirigida a estados miembros, universidades, instituciones científicas 
y otros actores relevantes. Este Informe incluye recomendaciones especí-
ficas ordenadas tanto temáticamente como por agente responsable y una 
selección de buenas prácticas a nivel internacional que ofrecen una herra-
mienta fundamental para las organizaciones de ciencia y tecnología en el 
proceso de implementar actuaciones para promover la igualdad de género. 

 - Por último, son también documentos de referencia importantes en Europa los 
dos informes publicados por LERU (Liga Europea de Universidades de Investi-
gación). Estos dos informes están dirigidos específicamente a las Universida-
des de primer nivel en Europa. Estos dos informes se refieren respectivamen-
te a cómo implementar planes de igualdad en las universidades (1) y a cómo 
integrar la dimensión de género en la investigación en campos científicos y 
tecnológicos (2). Su público objetivo son las universidades con un fuerte com-
ponente de investigación y por tanto las recomendaciones que ofrecen son de 
especial importancia para la UPM, que es una de las universidades españolas 
como mayor participación en los programas de investigación europeos.
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Acuerdos de Naciones Unidas: la CEDAW

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, CEDAW, aprobada por la Asamblea General de Naciones 
Unidas en 1979, en particular los artículos 2 b/2e/3,  4, 7 y 10. La CEDAW 
admite la legitimidad de adoptar medidas temporales orientadas a lograr 
cuanto antes la igualdad de facto entre hombres y mujeres. El artículo 4 se-
ñala que las medidas que tomen los Estados y que estén encaminadas a 
acelerar la consecución de la igualdad de hecho entre hombres y mujeres 
(medidas de acción afirmativa) no deben ser consideradas discriminatorias. 

El Artículo 2.b obliga a los Estados a adoptar medidas legislativas y otras 
acciones, incluyendo medidas sancionadoras, y prohíbe todo tipo de discri-
minación contra las mujeres. El Artículo 2.e obliga a tomar todo tipo de me-
didas para eliminar la discriminación contra las mujeres por cualquier tipo 
de empresa, persona u organización. El Artículo 3 reafirma las disposiciones 
anteriores y el compromiso de llevar a cabo las acciones necesarias para 
asegurar el completo desarrollo y avance de las mujeres.
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